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SEGUNDO: La toma de posesión será en el plazo de tres días hábiles, comenzando 
a contar dicho plazo a partir del día siguiente al del cese en el puesto de origen, el cual 
tendrá lugar con la publicación de la presente Resolución del Concurso.

TERCERO: De la presente Resolución se dará traslado a los interesados, publicándose 
asimismo en el boletín Oficial de la Ciudad”.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Melilla, 23 de mayo de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Arturo Jiménez Cano


